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l. En d número de febrero de la Reuistu de Derecho Priuado pu­
b!Jca mi ilustr-e compañero Sr. La Rica un artículo primoroso sobre el 
urna enunciado. En él se me alude insistentemente y se trata de rebatir 
unJ pobr·z te.~is mi;¡ sobre dicho problema·. D-2 pasa-d~ $e reb~t~ t~mbién 
c-tra original teoría, expue~ta, un poco burla bur!Jndo, por otro ilus­
tí< compañero, por Pedro Cabello. 

Yo voy a contestar, aun a trueque de que se cumpla mi presenti-
nucnto de que nosotros discutimos, pero qmen paga •es el titular 
registr;d. 

Antors de entrar en discusión m<> corre prisa decir que, a mi cnten­
Li2r este trabajo pon-e d-2 manifi.z'sto, más que ningún otro, c~n tener­
los notabilísimos, la gran valía de La Rica. 

En él se manifiesta una vez más como escritor brillante, dueño de 
la frase exacta y ma"estro en el "bien decir"; como jurista d.2 van-
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guardia y, sobre: todo, como habilísimo Abogado. Tan hábil, que ha 

conseguido eludir el tema, ~in que pierda bnllantez ni contundencia 

su alegato. 

Decimos esto, porque s1 e<; verdad que cont>l'sta y rebate algunos 

aspectos accesorios de n u·~stra construcción, no es menos cierlo que no 

entra en el problema principal. No nos d1cc por qué la anotación de 

demanda contra•dic~ la vigencia del asioento <1 que afecta. ni nos -explica 

tampoco la razón de que la anotación preventiva d~ den1anda, que 

siempre miró al fu-turo, produzca ahora d-t:etos inmediatos, tan espec­

taculares como ese de dejar inerme el procedimiento dd artículo 41. 

Es áerto que a·firma _que ello es evidente, _pno eso es no decir nada. 

Si tan oevidente fu-zra holgaba esta discusión. 

11. Por lo demás, parece que esta postura es ·nueva en La Riel. 

ya que en otros trabajos antenorcs adoptó una muy distinta. Ci-tamos 

al azar dos-uno publicado en -esta misma R·?Vista-. Nos referimos 

al que bajo el enunciado de "Dos coafcrcncias notables", se publicó 

en el número de febrero de 1947. En él nos manifiesta los dectos que 

Feced atribuye a [a. anotación de la demanda "cuando aun no ha recaído 

sentencia firme en d juicio qu-2 se ha decretado". 

"En tanto se sustancia el jui-cio, y la anotación subsiste, asegura los 

efec-tos -de la sentencia que pueda recaer, según la exposición de motivos 

y un inciso del artículo 4 3 de la Ley. Reserva, :1demás. un puesto en el 

Registro para garanti1.ar la r-etroacción d-2 los efeaos de la sentencia a la 

fecha de la anotación. En lo que s-e refiere al titular del derecho inscrito, 

sobre el qu-e r.zcae )¿. anotación, ésta no cierra el Registro y, por tanto, 

no impide los actos dispositivos d·el ·titu·lar." 

Todos estos efectos hacen rela·ción al tercero. Ticn·m su engarce y 

dcsarroTio en relación con la fe pública registra!. 

No cierra el Registro y permite todos los actos d1spositivos del 

titular. ¿No es -rilo tan grav-e como permitir la aplicación del procedi­

miento del artículo 41, de efectos provisional~s y siempre reparables? 

No olvidamos que esto lo dice Fcc-ed y no La Rica, pero no es 

menos cierto q U·e a•l recogerlos é,'>te se le pres-entó la gran ocasión de 
haberlos ampliado con ese otro espectacular efe-cto de dejar inerme el 
proceso ejecutivo hipotecario. 

Y ya de un modo más personal y concreto nos dice La Rica, en 

~us Comentarios al nuevo R-eglamento, al -comentar el artículo 313: 
"La nota marginal (no podemos olvidar que tal nota es asimilada por 
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el autor a lJ anotación de demanda) W~M d solo propósito de advertir 

.;¡J tercero v só!o de publicidad hipot;xaria ... 

De acu?rdo. Exacta est:t tesis Tanto la nora marginal dd arLícu­

lo 313 como las demás anotaciones de demanda, sólo son una adwr­

tencia al trrcero. Sus decros hacen sólo relación a la fe pública rzgistral. 

Y pr<>guntamos nosotros: ¿Córr:o entonct:~· La Rica se calló e~n· 

otro .efecto tan inr~resante y tan grave que ahora ks atribuye!' 

Por lo demás, es natural que no nos diga por qué razón la ano­

tación d>e demanda contradice la v1gcncia del asiento a que hace rela­

ción. No nos la dice r;orque tal razón no ex1ste, pues la a;-¡otación de 

d~ma·nda ni contradice la vigencia del asiento ni siquiera afecta a tal 

vigencia. Tiene un -fin y produ-c;: unos efectos muy distintos de ~se 

de contradec1r la vigencia. El .asi·ento está tan vigente después de Lt 
;1noración d~ la d-emanda como lo -estaba antes de tomusc. El presente 

dd asienro, sus pos:bilic(,1dt:s ínnwJiatas, siguen intactas. Su futuro. en 

cambio, está prndicnte de lo que resulte del pleito. 

III. Nos há dicho la Academia qu-: contr.1dicción es tanto como 

"Acción y ef-ecto de contradecir. Afirmación y negación que se oponen 

una a otra }' r·2cíprocamentc S·~ destruyen. Oposición, contranedad''. 

Pa·ra que la vigencia de un .1si-ento esté q:mtra-dicha, es. por tanto. 

necesario que otro asiento del mismo rango, de idénti-cos efectos y que 

los produzca en el mismo tiempo, oea contradictorio de aquel cuya vi­

genci:t se discute Entonces sí que podrá decitse que su vigencÍ:' está en 

entredicho. 

Tal es d caso de dos mscripciones coni:radicwrias. Las dos están 

vigentes mi<>ntras los Tnbunales no decidan cuál de las dos debe per­

r;¡ancccr, pues ia vigen.cia de la, una contradice la vÍg·encía de la otra. 

Pero de eso ;:e pret~nd'i'r que !a aiiotacíón de demanda, que no pro­

dtce los efectos de la inscripción, sino otros muy distintos; que no se 

refiere al presen-t-e. sino al futuro; que sus efccros, hasta quz se convierte 

en sentencia son d.z mero aviso, d2 simple amenaza, contradice también 

la vigencia del asiento, es tanto como trastrocar toda la doctrina tradi­

cional sobre los efectos d~ la anotación de demanda·; introducir la ·con­

fusión y la polémip donde los terrenos esraban deslindados, y, sobre 

todo. dar].z J la demanda una dicacia y acción que sólo puede tener !a 

sentencia. Cuando la sentenCia rechaza la demanda, ésta no puede pro­

ducir ningún ef.zcto. Pero de prosperar e imponers<' la doctrina que im­

pugnamos, ya la demanda, por. sí sola, aunque Juego fracase en la sen-
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tencia, produce el brillante efecto de imposibilitar la más práctica de las 
consecuencias del principio de J~gitimación. 

IV. No resistimos la tentación de tra·2r a este comentario unas 

1)onderadísimas palabras. wmo todas las suyas, de un inteligentísimo 

.::ompañero, a quien comunicamos nuestras inquietudes sobre. el proble­
ma que hoy nos ocupa. 

Nos referimos a· García Atance, número 1 d<' su promoción, y una 
éi.e las cabezas mejor organizadas que conocemos. 

Este nos decía en una nota que conservamos: "Considew el problc­

m,~ oscurecido por la desdichada redacción del artículo 41 de la Ley y 

i 3 7 del Reglamento, que han expn:sado mal lo que qu.zría·n d<xir; pero. 

así y todo, es indiscutibl-e que una anotación de demanda no puede pri­

var al titular d·z sus facultades dominicales y menos de las de rango 

se-cundario. Por lo demás. mí opinión es la misma. Creo que d artícu­

lo 41 al hablar de contradicción, se refería a .ia inscripción contradic­

toria de dominio, o sea a la inscripción duplicada caduc::da. ,. 

V. Por cierto que la por nosotros sustentada ha sido siempre la 

doctrina tradicional sobre los efectos de las anotaciones de d~manda. 

Ya el Supr~mo nos dijo en una sentencia de 9 de julio de 1897: "Que 

las anota-ciones preventivas causadas con motivo de una d•emanda, no 

hc.ccn más que garantir el derecho que se litiga y, por lo mismo, no 

tienm el alcance de priv<Jr del dominio, ni aun de la posesión, al que 

se encuentra disfrutando d inmueble a que st: refieren. 

Que, conformándose con esta doctrina, la sentencia que acuerda 

el desahucio solicitado por d comprador de la finca, según esnítura de 

venta judicial otorgada en la vía dc apremio de autos -ej-ecutivos segui­

dos por aquél contra el primitivo dueño de la finca, y cuya nulidad 

n:nía éste pretendida en demanda, de la que se tomó anotación pre­

ventiva en el R<:gistro de la Propiedad, no infringe los artículos 70. 

71 y 82 d-e la Lii:y Hipotecaria." No d-esconocemos que en tal época no 

.existía d primitivo artículo 41, ~ro ya se manifiesta la tendencia de 

no dar eficacia inmcdiata· a las anotaciones de dcmanda, qu-e permitían 

desarrollar todos sus efectos. a los asientos a que af.zctaban. 

De Morell, al señalar los efectos de las anotaciones de demanda, 

son los conceptos quo2 v~mos a· reseñar: "La anotación de demanda 

viene a convertir los bienes a que se r·2fierc en litigiosos, avisando a 

todo tercero d·z la cuestión judicial que se ventila para que pucda pre­

ver sus consecucnoas. 
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Como afirm.an las Resoluciones de 1 O de septiembre d-e 1881, 5 

de septiembre de 1906, 23 de julio de 1919, 4 y 23 de noviembre de 

! 915, la anotación de demanda no impide la· cnajenac1ón de los bienes 

anotados. 

De la doctrina' del articulo 71 y de b que s~ desprende de multiwd 

ae Rcsoluciom~s de la Dirección de Registros, resulta que las anotacio­

nes de demanda, al referirse a bienes o derechos determinados, cuya 

propiedad se pretende, aseguran el derecho posible dd anotante contra 

todo acto posterior de la persona demandada, advirtiendo a todo ter­

cero del peligro a que se expone si la Resolución fuere f:tvorable al de­
mandante." 

Esta misma doctrin? de los efectos, sólo en cuanto a tercero, y nin­
guno de presen-te, mientras la demanda no se convierte en sent-encia, 
nutre ias constru-cciones de todos !os autores que ~ ocupan dd pro­

blema y llena de cont~nido la luminosa jurisprudencia- d~ la Dirección 
de Registros. 

Así lo establecen las Resoluciones d.2 la Dirección de Registros de 
4 de noviembre de 1915. 21 de diciembre de 1925, 4 de junio de 1919 
y 30 de mayo de 1934 y otras muchas que podíamos citar. 

Y sí par-ece inconcuso est-e s·mt1do tradicional de nuestro D<recho. 
·que no señala ningún efecto inmediato a las anotaciones de d.zmanda, 

reservándolos todos para cuando se convierta en sentencia. ¿qué razón 
hay-pn::guntamos nosotros-pra abandonar ese sentido tradicional 
en la interpretación de una reforma que, al decir. de la· exposición de 
motivos y de las mismas palabras del ministro que la presentó a las 

Cortes, se ha ensamblado en las tendencias tradicionales de nuestro 
Derecho .. ? (1). 

(l) No podemos perder de vista que, por propia decisión del artícu~ 
lo 41, las demandas contradictorias del dominio inEcrito, formuladas en 
jltÍCio ordinario, en el interregno que va de la iniciación del procedimiento 
c·special ha:ota su resolución, no interrumpen la sustanciación de este pro­
rcdimiento. Así se deduce de las palabras del artículo que vamo~ a trans­
cribir. Dicen así: <<Cualquier otra alegación se reservará para el juicio de­
clarativo que cor::esponda, SIN PRODUCIR EL EFECTO DE SUSPENDER 
NJ ENTORPECER EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE ESTE AR­
TICULO.>> Es decir. que a posteriori de la iniciación del procedimiento ya 
no se puede enervar por demandas que se anoten, aunque en ellas se ejer­
cite una acción contradictonn del dominio, si es que esta acción no se basa 
en una de las cuatro causns de oposición del artículo. ¿No es ello una 
prueba más de que carece de fundamento la tesis de que la anotactón de 
In demanda imposibilita la iniciación del procedimiento? 
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V l. Asientos caducados. No son operant!:'s en e;re pro::eso -Se 

~olna La Rica con· cierta ironía en d pasaje de su réplica rdercntr a 

-este probkma Nos dice q-u-e nucsrra tesis, que ya ~ntró en terreno rcs­
baiadizo c!l lo que hace rdación a la dobk inmz;triculación, aquí "po­

sitivamentz resbala y vien-e a tierra". Nosotros reco·m-zndamos a ntl'~S­

tro contradtcror un poco d::: pacicncta• antes de echar las campa:1:<s al 

vudo. SerÍ.:! conv-cni·znl·2 que nos leyese, antes de proclamar su triunfo. 

que también nosotros, aunque insignificantes, por cierto, tenemos to­

davía algo que decir. 

Por de pron-to, no ha t>€Dldo más r·zmt:dio que confesar que hay 

po;ibili-dad de qu·: algunas tnscripcion<:s caduqu~n. Claro es qu.z a r-~n­
glón scguidc, hablando un poco ''ex cátedra•". nos dice que a las tales 

no ks ·2S aplicable el proccdimtento dd artículo 41 ¿Por qué?-vol­

vemos a preguntar nosotros-. ¿Es que ha quedado arrinconado aquel 

principio jurídico vig-ente d2sdc los romanos 7 U bi [ex non drstinguit 
nec nos dist rnguerC' debemm 

.Otra pr-egunta: ¿Dónde dice el artículo 41. ni las disposiooncs 

reglamentarias que k int,!rpretan. qu•c a estas singulares inscripciones. 

micn·tras car~zcan de la nota que acredite la publicación de edictos. no 

5C les puede aplicar d proceso de dicho artículo? 

Pao no es zso sólo. Es que hay anotaciones qu-2 son pr-~cursoras. 

de una inscripción, que mientras subsisten a·l ·decir de la doctrina, de la 

exposición de motivos y de la propia jurisprud·~ncia del Supremo. pro­

ducen todos los efectos de la Inscripción. y a las {Uales se l2s debe apli­

{ar dicho procr..so 

Nosotros ya hemos defendido esta tesis ante los Tribunaks y nu~s­

tra opinión fué ac-~ptada por algún Juzgado. También lo hemos He­

vado a la Rnista en un trabajo publicado en el número de noviembre 

de 1945. 
En z.quel trabajo resumíamos así nuestra argumentación: "Pa·ra 

nosotros siguen en pie los podnosos argumentos que se derivan de 

;;quellas luminosas palabras d·2 la exposición de motivos. "Las anota­

ciones pr2wntivas, pr-e-cur~oras de la inscripción, hac-en qu-~ ésta surta 

ws dectos d-2sdc la fecha que aquéllas llevan". la imp-ecable doctrina 

rstablrcida en 1J sent·~ncia -de 2 ck marzo de 1910 que nos dijo. "Las 

;¡notaciones pr·2vrntivas, qu.2 son precursoras d-e inscripción definitiva. 

producen los efectos de rstu~ ~/ desde la fecha e{¡> la anotación misma". 
v ·la no mznos ac-ertada ·2Stablecida .zn la sentencia de 9 d-e julio de 
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189 7, en im·~rpretaCIÓn del artículo 70 de la Ley Hipotecaria. con­

tenida .zn estas palabras: "Esta eventualidad no priva al dueño o po­

->eedor de ia finca anotada del t>Jercicio el.? sus derechos. ínterin no se 
realice." 

Producen los m1smos efecws que iJ inscripción. mientras subsis­

ten. Todos los cf.zcros-añadimos nosotros-. entre ~llos, es·e dt> poder 
actuar a su amparo en el proceso del .utícnlo 41. 

Y si es cicrto qu'.: el que nosotros, tan poquira cosa, ddendamos 
esta t~.:sis. no ti~ne importar;cia, sí la tiene el que otros com2ntaristas 

de mucha mayor altura también la defiendan. 

Así, por ejemplo. el ilustre- Díaz Moreno nos dijo: "Siendo la 
referida anotación pn:v~nti\·a un asiento intermedio ~ntre .el d~ pres-en­

tación y ia in.scripctón del respectivo título, tien·e, mientras subsiste, 
toJo eí valor que haya de tener ia inscripción misma." 

Y el mejor h1pot~c;:¡rista de todos los tiempos, d insign~ Roca 
S&stre. al hablar d-r. hs anotaciones por defectos subsanJblzs. nos dice 
lo siguiente. "En el fondo, vienen a sn verdaderas inscripciones_ 

Fstas anotacion.rs. mientras subsisten, sun~n los mismos efectos que 
producirÍan los asientos de inscripción 

Así podríamos seguir citando otros muchos autores, coincidcnt~s. 

todos.· rn atribuir a estas anotaciones, mientra·s subsisten. todos los 

dectos de la inscripción de que son pr·rcursoras. 
¿Cómo, pues. privJrlas del efecto legitimador proccsai contenido 

'2ll el arrículo 41? 

Para ello, ·tanto los autores como la jurisprudencia, como la mis­
ma ·2xposición ele motivos, debieron expresarse en términos parecidos 
a -estos: '·Estas anotacioms. mi en tras w bsist•?n. producen _todos !os 

efectos el-e la inscripción, menos el especial establecido en el artículo 41." 

Y ;wnquc va resultando muy largo esti.' pasaJe d,c nuestro trabajo, 

no r.zn uncíamos a cerrarl? con d broche de oro de unas frases de Sanz. 
notabilísimo autor que, a sus excepcionaks dot'.:s de talento y pond·2-

ración. une la smguiar c1rcunstancia ele haber sido uno de los más pre­
claros redacton.>s de la reforma de la Ley Hipotecaria. 

Pn2s bi-2n: ..:ste distinguido coimntarist;¡ nos diu ·:n la páginJ 187 
de sus comentarios, lo siguiente "La lcgitimJción no se extiend.?: a) 

a las Jnotaciones preventivas. salvo si repreumtan la función de una 
i nscripciórt ,_,rovi$ZOna/ de Derechos reales como ocu•rre en las anqta­

cionf>s por ddectos subsanables 
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¿No es acaso este proceso dd artículo 41 una consc-cuer.cia de lo.> 
_efectos legitimadores del asiento? . 

Concluimos resumiendo: Como resulta indiscutible que las cita­
das anotaciones pueden estar caducadas. y, por otra parte, no parece 

tan disparatado que se les pueda aplica·r el procedimiento del artícu­
lo 41, suponemos que no se nos tachará de oretensiosos si no reputa­
mos de tremendo resbalón nuestro aserto de que tienen contradicha 
su vig·mcia, a los efectos del tan repztido pro-ceso. los asientos cadu­
cados aun no cancelados. 

V1I. Se extraña La Rica de que no hayamos recogido como posi­
bles contradicciones de la vigencia del asiento Úna serie d~ anotaciones de 
demanda, taks como aquellas en que se pide Ja. nulidad o cancelación 
de la inscripción a que se refiere el artículo 38, o aquellas otras reivin­
dicatorias a que se refiere el númao 1.0 drl artículo 42, o las d'¿ los 

que se crean con derecho a los bienes inmatriculados a que se rdiere el 
párrafo final del artículo 298 del R·eglamento, o, por fin, esa especie 

de anotación de demanda contenida en el artículo 313 del Reglamento. 
Se extraña y al extrañarse olvida que, ~n nuestra tesis, ninguna 

anotación de demanda, absolutamente ninguna•, mientras sza demanda 
y no se convierta en sentencia firme, presentada en el Diario, contra­
dice la vigencia del asiento. pues ello, como ya hemos repetido muchas 
veces, sería tanto como darle efectos inmediatos, que nunca ha pro­
ducido la anota-ción de demanda, destinada J inquietar al tercero y a 
poner en su conocimiento posibks dcctos en el futuro. 

Tampoco es cierta nuestra coincidencia con La Rica en cuanto al 
problema de la dobl·c inmatriculación y el artí-culo 41. Es cierto que, 
en nuestra tesis, en casos de ·doble inmatriculación, J ninguna de las 
¿os inscripciones se ·les puede aplicar el tan repetido proceso. Ambas 
inscripciones tienen contradicha su vigencia por otro asiento de igual 
rango y de los mismos efectos, 'basta tanto que los Tribunales digan 
cuál de las dos debe subsistir. Y también en la tesis de La Rica sucede 
lo mismo; ahora bien, él llega a la misma solución por distinto ca­
mino: por el camino de la nota (anotación de demanda del artícu­
lo 313 del R.eglamento). 

Para él nace la contradicción de la anotación de la demanda; para 

nosotros, de la doble inscripción. 
Por cierto que esa misma nota del artículo 313 del R€glam€nto 

es 'indicio seguro que indicará al Registrador la -doble inmatriculación. 



DÚPLICA. L:\S ANO,TACfONES DE DEMANDA. ETC. 361 

No nos explicamos, por tanto, que se pinte con tonos sombríos la 
labor ingente del Registrador, buscando con agobios por todas partes 
esa- dobk inscripción. 

No, no; con esa nota a la vista, bien fácil le será encontrarla. 
VIII. La litis pendencia y el proceso del artículo 41.-Alude 

La Rica a la litis pendencia posible entre el juicio dedarativo, en virtud 
del cual se anotó la demanda, y el posterior proceso ejecutivo, enta­
blado por el titular r"gistral al amparo del artículo 41. 

Es verdad que alude en tonó dubitativo, no afirmativo. 
Nosotros, para tranquilizarle. le decimos: "tal problema ya se no-5 

ha planteado en los Tribunales; y· el Juzgador. abundando en nuestros 
argumentos, rechazó tal o?Xcepción. 

Decíamos nosotros, impugnando tal excepción: ··No puede pros­

perar la excepción d~ "iitis pendencia., por esta<; dos prin-cipales razo­

I:es: a) Porque la sentencia del proceso esprcial no produce excepción 

de cosa juzgada; y b) Porque las sentencias, entre sí. no pueden ser 
contradictorias. 

E~tas pobres razones nuestras fw2ron aceptadas por uno de los 

.Juzgados de San S·~bastián, y la excepción propuesta fué rechazada. 
IX. Competencia para la calificación de la contradíL·ción. -

También rechaz;:t La Rica nuestra tesis de qu-z es el Registrador, y no 

d Juez, quien debe decidir si la vigencia de !a inscripción .::st.i con­
tradicha. 

Elabora su construcción a b::!~'C de lo que en gellt'fal sudrn hacer 

los Registradores prudentes que se encuentran, al certificar de una ins­

cripción con que la afecta una anotación, una nota o algún otro título 

pendi-e!"!te de d~~pa::ho. EntüHCfS-nos dice La Rica-el !{¡zgistrador 

"deberá limitarse a certificar literalmente, sin prejuzgar sí son o no 

obstativas del procedimiento. En realidad, el Registrador califica l-1 

vtgenáa; el Juez, la contradicción.'' 

Tal vez eso sería lo más cómodo-decimos nosotros-, pero ten<!­

mos también que decir que el Registrador qu-e tal haga no cumpl~ 

con el mandato expreso que le impone el artículo 137 del Reglamento 

No pod-emos p€rder de vista las expresivas pala-bras del párrafo 4." 

de dicho artículo, que le irriponen el deber de pronunciarse. 

Dicen así: "Con est€ €scrito se presentará certificación literal del 
Registro d€ la Propiedad que acredite expresamente la vigencia, sm 

' . 
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COntradi<:cÍÓn alguna, del asiento gu-~ faculte al titular para Incoar el 
procedimiento." 

Y preguntamos nosotros: ··¿Cómo puede acr-editar expresamente· 
(mbrayamos esta palabra por su importancia en b determinación dd 
sentido de la frase) la· tal -c-ertificación la vig•2!lcia sin contradicción 
alguna del asiento, si d Registrador no nos lo dice? 

¿Cómo entonces explicar la presencia en la frase de esa palabra 
expresamente?. 

Y nos extraña más que sea La Rica precisamente, uno d-e los más 
i.!ustrcs· rrdactores dd Reglamento, el que se olvide de •zsa palabrita 
tan expresiva, que remachó, en el sentido· por nosotros defendido, ]¿¡ 

acusada tend·m-cia. en pro de nuestra tesis, que ya se apreciaba en las 
palabras del artículo 41. 

Y es que, si no se nos enfada, k diremos con un refrán d.z mi 
t1crra: "Lo malo se pega." Y los qu·e han hecho un poco de legislador 
~e aficionan también un poco a seguir legisla·ndo Hablan un poco en 
ccr·2Cho. constituyente y se olvidan del derecho constítuído, terreno 

del que no nos podemos salir los pobres aficionados qu·e cabalgamos 
por esferas más áridas y limi-tadas. 

X. ·El Summum jus summa injuna es un prin-cipio del viejo 
Derecho, contenido en una frase bonita. Su.zna muy bien. Si se nos 
permite la• fras;:: clir-~mos gu.z es "un clavel jurídico olvidado en un 
vaso de porcelana de Sevres'". En-cierra, además, una verdad indíscu­
tJbk. Ahora bien: ¿Se nos puede aplicar su dicterio? . 

Nuestro Swnmum jus se reduce a no aceptar sin discusión que se 
añade una quinta causa de oposición, a las (Ua-tro que el legislador 
creó, '!n r-elación con el proceso del artículo 41, y sí acaso, sí acaso, 
;¡ defender el sentido tradicional dz nu(;stro Derecho, en relación con 
los efectos que produce la anotación de b demanda. 

Eso es todo. T:tl es nuestro sumnwm jus ¿Se nos' tachará de 
desprrocupados si no nos s-entimos -culpabl·es d.z ninguna summa In· 
. . ) 

JU(l(l: . . 

Pn·?de pndcr La Rica el miedo al wmmum jus. De pasada le 
JcÓnsejamos que no se atormente con la visión de esos trágicos nau­
irJg:os que prcsi·21lt•z a cuenta de excesos de· aplic:~cíón del artículo 4 J. 
pues todo !o que sr. realice por esos caminos ~s siempre provisional y 
tiene ;1erfe-cto arreglo y r-z.p:1ración Tema más el naufragio d-e la Ley, 
si con una demanda cualquiera. que consiga los privilegios de la 
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anotación. se cons'Ígue desarticular los d-ectos más espectaculares y 

brillantes de la inscripción, entre los cuales !1Ínguno de tanta impor­

porrancia y efectividad como este proceso CJ(?Cutivo hipol·ccario. 

Por lo d·zmás, es cierto qtt·2 ''hay amores qu.¡: matan''.- pero no es 

menos cierto que ramb1én mata, y de un.1 mucrt<: mucho más dolo­
rosa. "el desamor". 

XI. Concluimos establec¡·~nc!o las siguientes afirmaciones: 

a) Ninguna dz las anotaci~nes de demanda posibles contradice 

la vigen·cia de la inscripción, Sino que se encamina a poner en conoc 

cimiento del t·~rcero los efectos que en su ca·so producirá la sentencia. 

b) La cs>ntradicción de la vigencia del asiento sólo la pu~de pro-

ducir otro asi·mto contradictorio de igual rango, de los mismos d-:>ctos. 

sJemprc que se produzcan al mtsmo ri~mpo. 

e) Es el Registrador. al cXt·zndt:r la certificación, quien. por Im-

p~rativo del artículo 137 del Reglammto, ha de decir expresamente 

si la vigencia del asiento está contradicha o no, prejuzgando !a apcr­

rura del pro:·2d1mÍento sin que al Juez le ~.-<a· licito volver ~obre tal 

problema 

.JOSÉ AZP!AZU RuiZ. 


